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1.- ASINCA Y SU LABOR TÉCNICA EN EL ÁMBITO URBANÍSTICO TERRITORIAL 

DE CANARIAS. 

La Asociación Industrial de Canarias -ASINCA- es una organizac1on empresarial sin ánimo de lucro, 
constituida en el año 1978 con el fin primordial de representar, gestionar y defender los intereses de las 
empresas asociadas y promover e impulsar la producción industrial en las Islas Canarias. 

ASINCA es la primera y única Asociación representativa del sector industrial canario, tiene un marcado 
carácter técnico y su ámbito territorial se circunscribe al Archipiélago Canario. 

Entre los objetivos de ASINCA se encuentra contribuir a crear las condiciones normativas, socioeconómicas, 
logísticas y administrativas que permitan disponer al sector industrial de un marco que favorezca el 
crecimiento empresarial, la competitividad, la innovación, la sostenibilidad, la eficiencia energética y un 
mejor posicionamiento de los productos Elaborados en Canarias en el mercado. 

En el actual contexto global, donde la especialización y profesionalización de los sectores económicos se 
convierte en un factor clave para las empresas, resulta necesario acudir a formas de colaboración público­
privadas que reviertan en una gestión eficiente de los recursos, en la mejora de las infraestructuras y 
equipamientos industriales y en la mejora del suelo destinado a uso industrial. 

La gestión exclusivamente pública, por la limitación de recursos de la Administración y los complejos 
mecanismos de gestión de ésta, se ha demostrado que es la alternativa menos eficiente para la 
gestión y conservación de las Áreas Industriales; incidiendo negativamente en las empresas implantadas 
en ellas. Asimismo, ASINCA ha podido comprobar tras los resultados obtenidos en las zonas industriales 
donde se ha implantado la colaboración público-privada, el beneficio que conlleva para los zonas 
industriales propietarios de suelo industrial cuando deciden participar activamente en la gestión de las 
urbanizaciones en los que desarrollan su actividad. 

Es por ello que, desde ASINCA, se ha considerado determinante la elaboración de una guía que exponga de 
manera útil y sencilla el procedimiento de constitución de las Entidades Urbanísticas de Conservación, con 
el ánimo de promover la constitución de dichas entidades y promover una mejora del tejido territorial 
industrial que beneficie a las industrias canarias. 
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2. La Entidad Urbanística de Conservación permite acceder a subvenciones destinadas a infraestructuras 
públicas de la urbanización y otras mejoras de equipamiento y servicios. Este tipo de subvenciones no están 
disponibles para otras modalidades de gestión, como las Asociaciones de Empresarios o las Comunidades 
de Propietarios.

3. Los procedimientos para la contratación para la ejecución de obras de infraestructuras son más rápidos 
y ágiles que si se realiza a través de la Administración.

4. El carácter obligatorio de la Entidad Urbanística de Conservación impide que existan propietarios que se 
beneficien de las acciones de la entidad sin contribuir económicamente; pues todos tienen la obligación de 
pago.

5. La participación de la Administración municipal en la Entidad Urbanística de Conservación, implica tener 
una comunicación constante y directa con el Ayuntamiento.

Es, por todo ello, que las Entidades Urbanísticas de Conservación son la modalidad más eficiente de gestión 
de las Áreas Industriales. 

4.- PROCEDIMIENTO PARA LA CONSTITUCIÓN DE ENTIDADES 

URBANÍSTICAS DE CONSERVACIÓN. 

4.1.- Introducción. 

La constitución de las Entidades Urbanísticas de Conservación requiere de la aprobación previa de los 
Estatutos por el órgano municipal competente. Teniendo como referencia dicho momento, las fases para su 
constitución son las siguientes: 

TRÁMITES PREVIOS 

TRÁMITES MUNICIPALES 
DE APROBACIÓN DE 

LOS ESTATUTOS 

TRÁMITES POSTERIORES 

1. Obtención de consenso.
2. Elaboración del Proyecto de estatutos.
3. Aprobación del Proyecto de estatutos por los propietarios
de parcelas de la zona industrial.

4. Aprobación de los estatutos en el ayuntamiento

S. Inscripción en el Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras
6. Inicio de la gestión
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El Acta de la Asamblea Constituyente se presentará en el Registro Municipal del Ayuntamiento, acompañado 

del escrito de solicitud de aprobación de los estatutos de la Entidad Urbanística de Conservación. 

Una vez presentada la solicitud, seguirá el siguiente procedimiento-art. 65 RGEPC'18: 

1. Se admite la solicitud para su tramitación / Requerir la subsanación al promotor / lnadmitir la solicitud por

razones de legalidad.

2. Aprobación inicial por el Sr./Sra. Alcalde/sal Junta de Gobierno Local. Se publica en el Boletín Oficial de la

Provincia con el Proyecto de Estatutos. Se notificará al promotor y a las personas propietarias no adheridas a

la Asamblea Constituyente.

3. En el plazo de 2 meses manifestarán su iniciativa o no a la adhesión y se formularán las alegaciones

correspondientes a los estatutos.

4. Aprobación definitiva por el Pleno del Ayuntamiento con designación del representante municipal.

S. Publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del acuerdo de aprobación definitiva y los estatutos.

Asimismo, se notificará personalmente a los propietarios y a quienes comparecieran en el expediente.

S.S.- Inscripción en el Registro de Entidades

Urbanísticas Colaboradoras de los Estatutos

en el Ayuntamiento.

Una vez aprobada la constitución, se realizarán los siguientes 

actos por el Ayuntamiento para la inscripción de la Entidad 

Urbanística de Conservación en el Registro de Entidades 

Urbanísticas Colaboradoras: 

1. Elevación del acuerdo de aprobación, el acta de

constitución y copia de los estatutos a la Dirección General de

Ordenación del Territorio y Cohesión Territorial, adscrita a la

Consejería de Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas.

2. Plazo para resolver: 3 meses.

3. Resolución sobre la inscripción susceptible de recurso de

alzada.

4. Una vez inscrita, la Dirección General de Ordenación del

Territorio y Cohesión Territorial lo notifica al Ayuntamiento y

al Presidente/a de la Entidad Urbanística de Conservación.

10 



1�---1 
ASINCA 
ASOCIACION INDUSTRIAL DE CANARIAS 

5.6.- Inicio de la gestión. 
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Se iniciará la gestión mediante la convocatoria y celebración de la Asamblea General, con la finalidad de: 

o 

e 

e 

o 

e 

Aprobación de Presupuestos. 

Designación e incorporación de Gerente. 

Recaudación de las cuotas. 

Inicio de la gestión e implantación de servicios. 

Aprobación de un Plan Director del Área Industrial 
que establezca las directrices sobre las actuaciones necesarias a acometer. 

S. 7 .- Plan Estratégico de un Área Industrial.

El Plan Estratégico de un Ente de Conservación constituye una herramienta fundamental para definir los 

objetivos, líneas de actuación y prioridades de gestión en el ámbito de la conservación urbana o territorial 

de esa zona industrial. A través de este documento se establecen directrices claras para garantizar el 

mantenimiento, mejora y sostenibilidad de los espacios comunes y las infraestructuras bajo su 

responsabilidad. Su finalidad es asegurar una gestión eficiente, transparente y orientada al beneficio 

colectivo de los propietarios integrados en el Ente de Conservación. 

Existen precedentes de Planes estratégicos que han sido financiados a través de líneas de ayudas de los 

Cabildos Insulares o del Gobierno de Canarias, por lo que se trata de un proyecto susceptible de recibir 

financiación pública. 

¿Quién debería realizar el Plan Estratégico? 

Siempre se recomienda que lo desarrolle una 

empresa externa al Ente de Conservación, 

especializada en esta materia que tenga 

experiencia en el desarrollo de estos planes y por 

tanto una visión más amplia de los 

problemas que puedan encontrarse en el área 

industrial y cómo afrontarlos, pero siempre 

consensuado con el gestor del Ente. También en caso 

de contar con suficiente formación y 

conocimiento lo puede realizar el personal 

interno o las empresas integrantes del propio 

Ente de Conservación. 
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